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Este auto se notifica por estado 
#33 de 18 de Diciembre de 2020  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 10 de Diciembre de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 13 de noviembre de los corrientes fue 
aportada respuesta por CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. 
Se hace constar que el próximo 17 de diciembre de los corrientes, este estrado judicial no labora por motivo de 
celebración del día de la Rama Judicial. 
La Secretaria, 
  
 
 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:       Rendición de Cuentas No. 00068 de 2020  
Demandante:    Javier Jiménez Tovar 
Demandado:     Álvaro Silva Borda 
Fecha:   Diciembre 16 de 2020  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA a esta foliatura la respuesta arrimada por CÁMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTÁ informando la inscripción de la presente demanda 

sobre el Establecimiento de Comercio PARQUEADERO CASA DEL 

CAMPESINO, conforme aquí le fue ordenado, documental que se tiene en 

cuenta y se pone en conocimiento de las partes e intervinientes para los 

fines de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 
Juez 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 
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